
Legislatura Nº 372
Sesión 9ª, ordinaria

Lunes 01 de julio de 2024 

El acta de la sesión 7ª se declara aprobada.
El acta de la sesión 8ª se encuentra a disposición de las señoras Diputadas y señores 
Diputados. 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio N°19595, de fecha 17 de junio de 2024 del Secretario General, por el 
cual comunica que la Cámara de Diputados accedió a la solicitud de prórroga del plazo 
de vigencia de la Comisión por 15 días, a partir del 6 de julio del año en curso, esto es, 
hasta el 24 de julio de 2024, para dar cumplimiento a su cometido.

Respuesta Oficio N°: 9/116/2024

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=132989
http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION&prmID=315065

